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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA “CUEVA MAZA € ASOCIADOS 

INGENIERIA EN FROYECTOS CÍA, LIDA.” me. 

Cuantía: US$ 400,00 e 

4 

En la ciudad de Loja, caberera del 

Cantón del mismo nombre, Provincia de Loja, República del Ecuador, el día 

de hov|treve de Febrero del año dos mil trete; Jante mí, Doctor Pablo 

Federico Puertas Monteros., Notario Público Cantonal de Loja, Encargado 

de la Notaria géptima [por Disposición Superior, comparecen los señores 

DIFGO FERNANDO MAZA HERRERA, de estado civil soltero; y JOSÉ 

GUSTAVO CUEVA PEREZ, de estado civil soltero; los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, y 

legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, y. me solicitan que eleve a 

la calidad de escritura pública la minuta que me presenta la misina que es 

del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de cscrituras 

7 públias a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía de 

responsabilidad limitada, al tenor de las cláusulas sijuientes PRIMERA - 

Cormmparecientes. - Comparecen a la celebración de este instruments 

públu o, por sus propios derechos, los señores: DIEGO FERNANDO MAZA 

HERRTRA, con códula de identidad número 1104774651 y JOSÉ GUETAVO 

CUEVA PEREZ, con cédula de identidad número 1105104382 Tudos los 

comparecientes son mayores de edad solteros, de naunalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Loja SEGUNDA - Constitución - 

Por medio de esta escritura pública, los comparecientes tiensn a hien, hhre 

y voluntariamente, constituir la compañia de responsabilidad Uiustado” en 

CUEVA MAZA € ASOCIADOS INGENIERÍA EN PROYECTOS CIA LTDA 

se tezira por las leyes del Ecuador y el siguiente estatuto. 408 
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1 Estatuto. la compañía que se constituye mediante el presente 

2 instrumento, se regirá por el estatuto que se expone a continuación 

3 CAMTULO PRIMERO NATURAIJEZA NACIONALIDAD, DENOMINA IÓN, > 

4 DOMICIJO, ORJETO SOCIAL MEDIOS, DURACIÓN, DISQUUCIÓN Y + . 

5 LIQUIDACIÓN. — Artículo  Primero- Naturaleza, — naconahdal y 

$ denominación- La denominación que la compañia utilizará en todas sus 

1 operaciones será "CUEVA MAZA Q ASOCIADOS INGENIERIA EN 

8 FROYFCTOS CÍA. LTDA”. Esta sociedad se constituye como via compañía 

9 deresponsabilidad limitada de nactonalidad ecuatoriana y se regirá por las 

10 Leyes ecuatorianas y por el presente estatuto, en cuyo texto se le designará 

11 posteriormente simplemente como “la Compañía” Articulo Segundo - 

12 Dormicitio - El dornicilio principal de la compañía es la audad de imja. 

13 provincia de toa República del Ecuador. Por resolución de la guna 

14 general de socios podrá establecer, sucursales, agencias y ofivmias en 

13 cualquier lugar del pais o del extranjero, conforme a la Ley + 4 exin 

16 estanito Articulo Tercero.- Objeto soctal - La compañia tene como objeto 

17 social principal la actividad dd construcción y consultoria en Las surientes 

18 actividades. ¡Obras Civiles,  Flectricas, Electrónicas “de 

19 Telecommunicaciones Aeropuertos, Carreteras, Túneles, estudios de 

20 impacto ambiental, Alcantarillado pluvial y sanitario coustrurción y 

21 diseño de redes telefónicas electricas y electrónteas, podra uuportar, 

2 vender alquilar y distribuir repuestos, maquinarias. herrauientasr que 

23 tengan relación con la construcción, electricidad. da electrónna y la 

24 telefonia como transformadores, medidores, cables y otros. Para la 

25 consecución del objeto sawtal la compañia podra actuar por st 0 por 

24 interpuesta persona natural o jurídica y celebrar autos, contratos, 

27 negouus, civiles y mercantiles, permitidos por la lev. Articulo Cuarto - 

28 Duración- El plazo de duración de la compañía es de Wretuta años) 
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contados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura constimtiva 

en el Registro Mercantil sin embargo, la junta general de socios, 

convocada expresamente, podrá disolverla en cualquier vero -0 

prorrogar el plazo de duración, en la forma prevista en a ley de: 

Compañias y este estatuto. Artículo Quinto.- Disolución y Bqudactón- ía 

Junta General podrá acordar la disolución anticipada de la compañía antes 

de que venza el plazo señalado en el artículo cuarto. Disuelta la Compañía. 

voluntana e forzosamente, el procedimiento de liquidación sera el 

contemplado en la Ley de la materia CAPÍTULO SEGUNDO. CAPITAL 

SOCIAL Y PARTICIPACIONES. Artículo Sexto.- Capital social- El capital 

social de la Compañía es de puamocientos dólares de los Estados Unidos 

de América dividido en «uatrocientas participaciones hiociales tjuales 

acumulativas e indivisibles de un ¡dólar tada una Los Certificados de 

Aportación serán firmados por el Presidente y el Gerente General de la 

Compañía. Artículo Séptimo.- Participaciones.- Las participaciones estarán 

representadas en «ertificados de aportación no negociables Cada 

participación dí derecho a un voto en la Junta General, así como a 

participar en las utilidades y demás derechos establecidos en la ley o en el 

estatuto social Artículo Octavo.- Transferencias de participaciones.- La 

propiedad de las participaciones no podrá transferirse por att) eutre vivos 

sin la aprobación unántme del capital social expresado en junta general La 

cesión se hará por escritura pública, a la que se incorporará como 

habilitante la certifivación conferida por el Gerente General de la cormpañía 

respecto al cumplimiento del mencionado requisito. En el libro de 

participaciones y socios se inscribirá la cesión v luego se anulará el 

certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno DUO 4 
ye la e 

de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, hn as / 
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tu
n margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo 

protocolo del notario. CAPÍTULO TERCERO. ÓRGANO DE GOBIERNO: TA 

JUNTA GENERAL Artículo Noveno.- Junta general y atribuciones - Es el 

Organo Supremo de gobterno de la Compañía, formado por los sorios 

legalmente convocados y constituidos. Será presidida por el Presidente de 

la Cormpañíia, y ejercerá la secretaría el Gerente General sn perjuicio de 

- Pe la junta designe Presidente y secretario a falta de éstos Sun 
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atribuciones de la Junta General los siguientes. a) Resolver sobre la 

prórroga del plazo de duración de la compañía, su disolución anticipada 

la reactivación, el aumento o distrainución del capital, la transformación, 

fusión, o cualquier otro asunto que implique reforma del Contrato Social o 

Estatuto, b) Resolver sobre la distribución de los beneficios socialex; (3 

Conocer y aprobar el taforme del Gerente General. así como las cuentas y 

balances que presenten los administradores, di Aprobar la cestón de tas 

participaciones sociales y la admisión de nuevos socios. e) Disponer que se 

inicien las acciones pertinentes contra los adriumstradores, sia pertuteaw 

del ejercicio de este derecho por parte de los socios, de acuerdo a la Levy, f) 

Interpretar obligatoriamente las cláusulas del Contrato Social cuando 

hubiere duda sobre su inteligencia: g) Designar al Presidente, al Gerente 

General y al Gerente Técnico, fijar sus rermuneractones, y retuoverlos por 

causas legales, procediendo a la designación de sus reemplazos. cuando 

fuere necesario, h) Acordar la exclusión de los socios de acuerdo con la 

Ley; Y) Autorizar la constitución de mandatarios generales de la Compañia, 

Y) Autorizar al Gerente General la realización de contratos cuya cuantia 

exceda de tres mil ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (3180,00 USD), asi como de actos de disposición de henes 

ínmuebles de la Compañía; k) Las demás que no hubieren sido 

esamente previstas a algún órgano de administración Articulo 
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Décimo.- Juntas ordiwnarias.- Se reunirán al menos una vez ul año,eñ el — 

domiciño principal de la Compañía, dentro de los tres primergs meses 

siguientes a la finalización del respectivo ejercicio económico. En estas 

4 Juntas deherá tratarse al menos sobre lo siguiente. a) Conocer el mforme o 
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anual del Gerente General, las cuentas y el estado de pérdidas y ganancias, 

el balance general, y acordar la resolución correspandienta, b) Resolver 

sobre la distribución de los beneficios sociales; c) Cualquier otro asunto 

constante en la convocatoria, Artículo Décimo Primero.- Convotatorias.- La 

convocatoria a Junta General se hará medisnte comunicación escrita 

dirigida a cada socio en la dirección registrada por cada uno de ellos y por 

la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de 

la compañía, por lo menos con ocho días de anticipación al día fijado para 

la reunión sin contar el día de la convocatoria ni el de la reunión La 

convocatoria espectficará el orden del día, el lugar y hora exactos de la 

reunión y llevará la firma de quien la convoque En caso de segunda 

convacatoria, ésta deberá expresar claramente que la junta «e reunirá con 

el número de socios presentes, Esta convocatoria no podrá modificar el 

objeto de la primera, ni demorar la reunión más de treinta dias de la fecha 

fijada para la primera reunión. Las Juntas Generales, sean ordinarias 6 

extraordinarias, serán convocadas por el Gerente General, o por el 

Presidente en ausencia de aquel, sin perjuicio de la fucultad conferida a los 

socios de acuerdo al artículo ciento vetate de la Ley «de Compañías. 

Artículo Décumo Segundo.- Instalación y quórum decisorio.- Fara que la 

Junta General se encuentre válidamente constituida en primera 

convocatoria, deberán hallarse presentes los socios que represa o o 

menos más de la mitad del capital social En segunda convocat :    

    

reunirse la Junta General con el número de socios presentes, si 

así se haya expresado en la convocatoria respectiva. Tas resoluciones se 
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adoptarán con el voto favorable de los socios que representen la mitad * 

más uno del capital social suscrito concurrente a la reumón Los vutos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría Para la instalación dela 

Junta se procederá por Secretaría a formar la lista de los asistentes, 

debiendo hacer constar en la ista a los socios que consten como tales en 

el libro de Participaciones y Socios. Para la verificación del quórum «de 

instalación no se dejará transcurrir más de cuarenta y cinco rmainutos de la 

hora fijada en la convocatoria. En lo demás se estará a lo dispuesto en la 

Ley. Artículo Décimo Tercero.- Representación - Los socios pueden hauerse 

representar ante las Juntas Generales de Soctos, para ejercer sus derechos 

y atnbuciones, mediante carta o poder dirigida al Presidente de la misma 

Cada socio no puede hacerse representar stao por un solo mandatario 

3 cada vez, cmalquiera que sea su número de participariones, Astunsimo, el 

mandatario no puede votar en representación de otra u otras 

participaciones de un mismo mandante en sentido distmto, pero la 

persona que sea mandataria de varias participaciones puede votar en 

sentido diferente en representación de cada uno de sus mandantes 

Artículo Décimo Cuarto.- De las actas.- Las deliberaciones de la unta 

General se asentarán en un acta, que llevara las firmas del Presidente y del 

Secretario de la junta En el caso de juntas universales, éstas podrán 

reunirse en cualquier parte del territorio nacional, pero deberán firmar el 

acta todos los asistentes que necesariamente deben representar el 100% 

del capital social bajo pena de nulidad De cada junta se forruará un 

expediente con la copia del acta y de los demas documentos que 

$ justifiquen que las convocatorias se hicieron en la forma prevista en la Lev 

y los Estatutos, se incorporarán además los demás documentos que 

hubieren sido conocidos por la junta Las actas se elaborarán a través de 

un ordenador o a máquina, en hojas debidamente fohadas, que podrán ser 
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aprobadas en la misma sesión, o a más tardar dentro de los quinte dias 

posteriores. Artículo Décimo Quinto.- Juntas Generales Extraordinarias. - 

Se reunirán en cualquier tiempo, en el domicilio principal de la cormpañia. 

para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. Artículo Déctito-* 

Sexto.- Juntas Generales y Universales.- La Junta se entenderá convocada y 

quedara válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar, dentro del 

territorio de la República, para tratar cualquier asunto, siempre que este 

presente todo el capital social, y los asistentes acepten por unantruidad la 

celebración de la junta En cuanto al quórum deuisurio se estara a lo 

previsto en el artículo duodécimo de este estatuto. Las Actas de las Juntas 

Umversales serán firmadas por todos los asistentes, bajo pena de nulidad. 

) CAPÍTULO CUARTO. ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN. TI. PRESIDENTE, El, 

GERENTE GENERAL y EL GERENTE TÉCNICO. Artículo Décimo Séptimo.- la 

compañía se administrará por un Gerente General y/o el Presidente y/o un 

Gerent» Técnico, que tendrán las atribuciones y deberes que se mencionan 

en las cláusulas que siguen El Gerente General ejerce la representación 

lezal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Artículo Décimo Octavo.- Del 

Presidente de la Compañía - El Presidente será nombrado por la junta 

General para un período e tres años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente, podrá ser o no socio de la Corapañia Sus atribuciones y 

deberes serán los siguientes a) Convocar, presidir y dugir las sextones de 

Junta General debiendo suscribir las actas de sesiones de dicho 

Organismo, hb) Suscribir conjuntamente con el (Gerente Guneral los 

certificados de aportación, c) Suscribir el nombramiento dol Gerente 

General, y. d) Subrogar al Gerente General en «año de ausencia 0 

  

    

   

fallecaniento de éste. hasta que la Junta General proceda a norubr 
SS 

nuevo Gerante General, con todas las atribuciones del subrog. ado. JA y 

Separa deberá designar un muevo Presidente en caso ee 
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definitiva. en caso de ausencia temporal será subrogado por el gerente 

general. Artículo Décimo Noveno.- Del Gerente General - El Gerente General 

sera elegido por la Junta General para un período de tres años, tendrá la 

representación legal judicial o extrajudicial de la Compañía Podrá ser 

reelegido indefinidamente. Para ser Gerente General no se requiere ser 

socio de la Compañía. Este administrador no podrá ejercer ningiím atro 

cargo que de acuerdo con la ley y a juicio de la Junta General sea 

incompauble con las actividades de la compañía El Gerente General tendra 

los más armplios poderes de administración y manejo de los negocios 

sociales con sujeción a la Ley, los presentes estatutos y las instrucciones 

impartidas por la Junta General. En cuanto a sus derechos, atribuciones, 

obligaciones y responsabilidades se estará a lo dispuesto por la ley de 

Compañías y este contrato social. Son atribuciones especiales del Gerente 

General a) Subrogar al Presidente de la compañia en caso de ausencia 

temporal, b) Realizar todos los actos de administración y gestion diarta 

encaminados a la consecución del objeto social de la compañía, Ejecutar a 

nombre de la Compañía toda clase de actos, contratos y obhgaciones con 

bancos, entidades financieras, personas naturales o jurídicas, suscribiendo 

toda clase de obligaciones, Previa autorización de la Junta General, 

nornmbrar mandatarios generales y apoderados especiales de la compañia y 

removerlos cuando considere conveniente, Someter anualmente a la Junta 

General ordinaria un informe relativo a la gestión Hevada a cabo al frente 

de la Compañía, así como el balance general y dernás documentos que la 

Ley exige. Formular a la Junta General las recomenda. tones que considere 

convemenutes en cuanto a la distribución de utilidades y la constitución de 

reservas, Nombrar y remover al personal de la compañía y fiar sus 

remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones, Dirigir y supervigilar 

la contabilidad de la compañía, así como velar por el mantentuuento y 
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conservación de sus documentos, Abrir y cerrar cuentas tpsicarias Y “o, 

designar a la o las personas autorizadas para emitir cheques'o cualquier 

úutea orden de pago contra las referidas cuentas, librar, aceptar, eceiosar $ 

avalar letras de cambio y cualesquiera otros papeles de cúmercio” 

relacionados con las actividades de la compañía; Curuplir y hacer cumplir 

las decisiones de la Junta General y, Ejercer y cumplir todas las 

atribuciones y deberes que reconocen e imponen la ley y los estatutos 

presentes así corno todas aquellas que sean inherentes a su función y 

necesarias para el cabal cumplimiento de su cometido. Artículo Vigésimo.- 

Del Gerente Técnico.- El Gerente Técnico será elegido por la Amia Genera 

por un periodo de un año y podrá ser reelegido indefinidamente, para ser 

Gerente Técnico se puede ser socio o no de la compañía Al Gerente 

Técnico le compete ejercer las funciones que le sean asimadas por la Junta 

General de la compañía y cumplirlas en su totalidad proponiendo los 

planes de trabajo y justificarlos con los estudios necesarios para su 

ejecución. CAPÍTULO QUINTO DE 1OS SOCIOS Articulo Vigésuno 

primero - Derechos y obligaciones de los socios.- Son derechos de los 

socios esperialmente los siguientes. a) intervenir en las Juntas Generales, 

b) Participar en los beneficios sociales en proporción a sus particip. ciones 

sociales nmagadas; c) Participar en la misma|properción en la divigión el 

acervo social, en caso de liquidación de la Campaña dy interverur con voz 

y con voto en las Juntas Generales, e) Gbzar de preferencia para la 

suscripción de participaciones en el caso de aumenta de caprtal, fl 

impugnar las resoluciones de la Junta General conforme a la Ley, g) Tárnitar 

su responsabilidad hasta el monto de sus respectivos aportes, h) Pedir la 

     convocatoria a hinta General, en la forrra establecida en el arácule; j SS 

Fa veinta de la ley de Compañias, siempre que Concurrieren gi 

que representen por lo menos el diez por ciento del cora 
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obligaciones de los socios principalmente. j) Pagar la aportación suscrita 

en el plazo previsto en estos estatutos; caso contrario la compañia podrá 

ejercer cualquiera de las acciones previstas en el artículo doscientos 

diecinueve de la ley de Compañías, k) No interferir en modo alguno en la 

administracion de la Compañía, I) Los demás contemplados en la ley a en 

estos estamtos, CAPÍTULO SEXTO. BALANCES, REPARTO DE UTILIDADES Y 

FORMACIÓN DE RESERVAS. Artículo Vigésimo Segundo - Balances.- Los 

halances se practicarán al fenecer el ejercicio económico al teeinta y uno 

de diciembre de cada año y los presentará el Gerente General a 

consideración de la junta General Ordinaria El balance contendrá no sólo 

la manifestación numérica de la situación patrimonial de la sociedad. sino 

también las explicaciones necesarias que deberán tener como antecedentes 

la contatilidad de la compañía que ha de Rlevarse de conformidad a las 

dispostciones legales y reglamentarias, por un contador e auditor 

calificado. Artículo Vigésimo Tercero.- Reparto de utilidades y formación 

de cerervas.- A propuesta del Gerente General, la Junta General resolverá 

sobra la distribución de utilidades, constitución de fondos de reserva, 

fondos especiales, castigos y gratificaciones, pero anualmente se 

segregarán de los beneficios quidos y realizados por lo menos el cinco 

por ciento (3%) para formar el fondo de reserva legal hasta que este fondo 

alcance un valor igual al vetoticinco por ciento (25%) del capital social La 

Junta General para resolver sobre el reparto de utihdades deberá ceñirse a 

lo que al respecto dispone la Ley de Compañías. Una vez hechas las 

deducciones legales, la Junta General podrá decidir la formación de 

reservas facultauvas o especiales, pudiendo destinar, para el efecto, una 

parte O todas las utilidades líquidas distribuidas a la formación de 

reservas facultativas o especiales. Para el efecto, será necesario el 

28 consentimiento unánime de todos los socios presentes, en caso contrario, 
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del 34tdo istribuible de lus beneficios Nquidos anuales por lo raid: un Ca 

tinnenta por dento (50) será dismbuido entre los socios en éroport Sn 

al capital pagado que cada uno de ellos tenga en la compañía CAMTULD 

SÉFTIO DISPOSICIONES VARIAS Artículo Vigéstino Cuasto - Arcón a Jon. 

tibros y cuentas - La inspección y conocimisato de los libres y cuentas «> 

la compañía, de sos cajas, carteras, documentos y escolica en goneral sólo 

podra permitirse a las entidades y autoridades que tengan la favnltad para 

ello en viera de contratos o por disposición de la Tev. así como > aquellos 

emplusdos de la coropañía cuyas lahores asi lo zequieran, sin perjuicio de 

lo que para fines especiales establezca la Ley. Articulo Vigésimo Ouminto.- 

Nornis sunletorias.- Para todo aquello sobre lo que na hava expresa 

disposición estatutaria se aplicarán las normas conwnidas en la Ley de 

Compañias, y demás leyes y reglamentos pertinentes. vigentes a lu fecha 

en que se. otorga Ls escritura pública de constitución de la cormpartia, las 

viismay que se enterlerán incorporadas a estos estaritos. HASTA ACUÍ EL 

ESTATUTO. CUARTA.- Suvoripción y pazo de purtiipaciones.. Fl capital 

social ha sido íntegramente suscrito por los socios y pagado en su 

tot2P ad en nuznerario, como se desprende del cuadro de inteyración que 

  

a continuación se dotaflz: 

TARTA TO TC CT ERA TY Cale 

suscrito pagado en por pagar número de 
numerario participaciones 

"DIEGO FERNANDO | 700BDUSO” | ABUSO | BA UGO | AA 
MATA HERRERA 
MOSEGUIIAVO “| 20UBIUSO | ¿0D00USD | WO ERTAL | CI 
CUEVA PEREZ " 
TOTAL 200,006 USD | 400,$0USD OA ELOSD 0             

QUINTA - Nombramiento de Adminisiradores - Para los periodos señulados 

en los articulos decimo ovtavo y décimo noveno de los estatutos Sdetales 

se designa como PRESIDENTE de la vompañía al Sí. DIB qa E ; 

MAZA HERRERA, y como GERENTE GENERAL de la nvstiNS::    
GUSTAVO CUEVA PEREZ. SEXTA.- Declaraciones.- a) Los firmantes de la 
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presente escritura pública son los señores fundadores de la Compañía, 

quienes deuaran expresamente que ninguno de elos se reserva su 

provecho personal, beneficios tomados del capital de la compañía en 

particmacioónes u obligaciones. b) Los socios facultan al Abogado DE MAN 

JOSÉ CARVALLO MORA, para que Obtenga las aprobaciones de esta 

escritura y curmpla los demás requisitos de ley para el establecimiento ee 

la compañía €) Por el capital pagado en efectivo, de acuerdo al detalle 

señaliio anteriormente se adjunta el certificado de depósito hau arto en 

la Cuenta de integractón de Capital abierta en el Banco de Loja para que se 

agregue como parte de esta escritura. Usted Señor Notario e setvira 

agregar Y ¿utepouer las clausulas de estilo necesarias para la cotuplera 

validez de este documento. Atentamente, Dr. Juan José Carvallo Mora. 

ABOGADO Matrícula Nro. 11-2009-66-C.N.LL- Hasta acu la minuta que 

queda elevada a escritura pública y en la cual se ratifican plenamente los 

corsmarecientes- Me presentan Sus documentos de identidad - 

Formalizado el presente instrumento púbhco, yo el Notarin lo leí 

integramente a los otorgantes quienes ratificiudose eu su contenido lo 

susenben en unidad de acto, conmigo el Notario que doy fe- fuman 

DIEGO FERNANDO MAZA HERRERA - JOSÉ GUSTAVO CUEVA PEREZ..- Fl 

Notaria. 1) Ur. Pablo Federico Puertas Monteros, NOTARIO PÚBUICO, 

ENCARGADO DE LA NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTÓN TOJA” - 

2 DOCUNENTOS 

HABILITANTES. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a, . 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES — + 

OFICINA:2QUITO TN 

NÚMERO DETRÁMITE: 7483351 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1103513030 MONTANO QUEZADA LUIS ALBERTO 
FECHA DF RESERVACIÓN: 28/01/2013 

PRESENT 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

SL CONSULTA PARA CAMBIÓ DE NOMBRE DE LA COMPAÑIA: 

Ha TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: CUEVA MAZA € ASOCIA DOS INGENIERIA EN PROYECTOS CIA. LTDA, 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7483351 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SF ELIMINARA EL: 27/02/2013 16:07:22 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. " 
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SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de la 
Superintendencia de Compañías (www.supercias.yov.ev) y consultar los nombres que Se encuentran 

aprobados. (657 “- 

UPPRINTENNENCIA 
"De COMPAÑIAS 

"INTENDENCIA DE LOJA 
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“Y BANCO DE LOJA e S 

SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO ¿ 

ECONOMISTA ÁNGEL RIOFRÍO AGUIRRE a 
GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 

Que la compañía “ CUEVA MAZA € ASOCIADOS INGENIERIA EN 
PROYECTOS CIA. LTDA.” en formación, realizó la apertura de una Cuenta de 
Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 08 de febrero de 
2013, por un valor de CUATROSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA 00/100 (USD $ 400.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USD$ ) 

DIEGO FERNANDO MAZA HERRERA 200.00 

JOSE GUSTAVO CUEVA PEREZ 200.00 

$ 400.00 7.     
  

Loja, 08 de febrero de 2013 

Atentamente, 

BANCO DE LOJA 

  

Elaborado por Gabriela Arias Jaramillo. 

"a Surgen ENANA 
DF Come 

Nr AULNb!In Dr. Lua, ÁN 

  

Bolívar y Rocafuerte (esq.) PBX:(593) (07) 2571 682 
Casilla 11 - 01 - 300 Fax:(593) (07) 2573 019 
Loja - Ecuador www.bancodeloja.fin.ec
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Apertura de Póliza 4 52304 Tipo: Materializada 

Fecha Apertura: 2013/02/08 

Cliente a 

Y CUEVA PEREZ, JOSE GUSTAVO 1105104382 

Fecha Vemto: 2013/03/25 
Capital: 400.00 Plazo: 45 

Interés: 1.50 Tasa: 3.0000 

Retención: 0.03 

Pago Interés: Efectivo fuente Acredita 
Interés Neto: 1.47 

Tipo Movimiento Valores A recibir Interés | Retención | Fecha Vento 

Valor 1.50 0.03 2013/03/25 

400.00     
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LOJA -É 
CERTIFICA: 
Entecedo, es y 

Loja, .. 0 dá :    
SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO 

CONEIERO ESTA PRIMER A COPIA POR TRIPLICADO. QUE LA SELLO, SIGNO 

Y FIRMO FN 14, CIMADN DE LOJA TL MISMO DIA Y 
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ZON: Para los fines legales consiguientes, 

DOY FE: Que la señora Intendente de Compañias de Loja, mediante Resolucion Nro 
SCDICL 13.066 de fecha 08 4 Marzo del 2013, APRORO ta Constitución de la * 
COMPAÑÍA CUEVA MA a/a ASacI INGENIERIA EN PROYECTOS —,      



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC.UJ.L.2013.32 

Denominación: CUEVA MAZA £ ASOCIADOS INGENIERIA EN PROYECTOS CIA. LTDA. 

== ==] 

  

Loja, 07/Marzo/2013 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de CUEVA MAZA $ ASOCIADOS INGENIERIA EN PROYECTOS CIA. LTDA. 
constante en la escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo Encargado del cantón LOJA, el 
13/Febrero/2013 , 

  

      

  

  

Tr. 7.2013.31 
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e] S: COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.L.13. (1355 

LoJa, 08 MAR 2013 

Señores 
BANCO DE LOJA 
Cludad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CUEVA MAZA A ASOCIADOS INGENJERIA EN 
PROYECTOS CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

ER 

nai 
Essél DE COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE LOJA 

      

Relico oficio : 

  

  
Dita f. Maza Me<cera 

OAde abri| fos


